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ACTA 

   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante con 

facultades para recibir, coadyuvado por la ejecutada, mediante el cual solicitan la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y las costas 

procesales, el Despacho considera procedente tal petición de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., y en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION   

realizado por la demandada el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A en contra de ANYELA TATIANA PEREZ 

SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en esta actuación. Líbrense por secretaria los oficios 

respectivos, con la advertencia que en caso de existir embargos de 

remanente deberá dejarse los bienes desembargados a disposición del 

juzgado respectivo. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante y a su apoderado para que allegue 

al juzgado el original del titulo base de la presente ejecución, a fin de 

proceder a su entrega a favor de la pasiva. 

 

Una vez se haga entrega del título por parte del demandante y 

habiéndose cancelado el arancel correspondiente, se ordena desglosar 

a favor de la demandada el título valor base de la presente acción, con 

la constancia que el crédito en él contenido fue cancelado en su 

totalidad por la ejecutada Anyela Tatiana Pérez Sánchez.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto del derecho de petición 

elevado, por cuanto quien lo suscribe y presenta carece de derecho de 

postulación dentro de las presentes diligencias.  

 

QUINTO:   Una vez ejecutoriada la presente providencia, y cumplido lo aquí 

ordenado ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.13 del 16 de febrero de 2022.  
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